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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE
9L/PE-3495 Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre tramitación 
del Plan General de Ordenación de San Andrés y Sauces, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 4987, de 16/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.1.- Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre tramitación del Plan 
General de Ordenación de San Andrés y Sauces, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Manuel Marcos Pérez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿En qué situación se encuentra el procedimiento administrativo de tramitación del Plan General de Ordenación 
de San Andrés y Sauces?
 Canarias, a 16 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Manuel 
Marcos Pérez Hernández.

9L/PE-3496 Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre tramitación 
del Plan General de Ordenación de Barlovento, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 4988, de 16/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.2.- Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre tramitación del Plan 
General de Ordenación de Barlovento, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Manuel Marcos Pérez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿En qué situación se encuentra el procedimiento administrativo de tramitación del Plan General de Ordenación 
de Barlovento?
 Canarias, a 16 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Manuel 
Marcos Pérez Hernández.

9L/PE-3497 Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre tramitación 
del Plan General de Ordenación de Puntallana, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 4989, de 16/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.3.- Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre tramitación del Plan 
General de Ordenación de Puntallana, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Manuel Marcos Pérez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿En qué situación se encuentra el procedimiento administrativo de tramitación del Plan General de Ordenación 
de Puntallana?
 Canarias, a 16 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Manuel 
Marcos Pérez Hernández.

9L/PE-3498 Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre tramitación 
del Plan General de Ordenación de Garafía, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 4990, de 16/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.4.- Del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre tramitación 
del Plan General de Ordenación de Garafía, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Manuel Marcos Pérez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿En qué situación se encuentra el procedimiento administrativo de tramitación del Plan General de Ordenación 
de Garafía?
 Canarias, a 16 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Manuel 
Marcos Pérez Hernández.

9L/PE-3499 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre los nuevos 
planes de viabilidad de las empresas públicas, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registros de entrada núms. 5041 y 5327, de 17 y 24/5/17, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.5.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre los nuevos planes de 
viabilidad de las empresas públicas, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, su tramitación con 
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título: 
 - Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre los nuevos planes de 
viabilidad de las empresas públicas, dirigida al Gobierno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuáles son los plazos de inicio y realización en el inicio de la tramitación de los nuevos planes de viabilidad 
de las empresas públicas?
 Canarias, a 17 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PE-3500 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre los programas 
ejecutados en 2016 y los previstos para 2017 en relación a los campos de trabajo, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registros de entrada núms. 5041 y 5328, de 17 y 24/5/17, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.6.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre los programas ejecutados 
en 2016 y los previstos para 2017 en relación a los campos de trabajo, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, su tramitación con 
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título: 
 - Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre los programas ejecutados 
en 2016 y los previstos para 2017 en relación a los campos de trabajo, dirigida al Gobierno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es su valoración sobre los resultados de los programas ejecutados en 2016 y número de programas 
previstos para la convocatoria 2017 en relación a los campos de trabajo?
 Canarias, a 17 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.
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9L/PE-3501 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el programa de 
Garantía Juvenil en 2016, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registros de entrada núms. 5041 y 5329, de 17 y 24/5/17, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.7.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el programa de Garantía 
Juvenil en 2016, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, su tramitación con 
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título:
 - Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el programa de Garantía 
Juvenil en 2016, dirigida al Gobierno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es su valoración sobre el funcionamiento y resultados en el ejercicio 2016 del programa de Garantía 
Juvenil?
 Canarias, a 17 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PE-3502 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre aportación anual 
al mantenimiento de las ventanillas únicas empresariales, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5044, de 17/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.8.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre aportación anual al 
mantenimiento de las ventanillas únicas empresariales, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.
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PrEgunta

 ¿Cuál es la aportación anual del Gobierno de Canarias al mantenimiento de las ventanillas únicas 
empresariales?
 Canarias, a 17 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PE-3503 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre fomento de la 
banda ancha y redes de alta velocidad en 2017, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5045, de 17/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.9.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre fomento de la banda ancha 
y redes de alta velocidad en 2017, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Canarias, a 17 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

a la mEsa DE la cámara

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las acciones previstas por el Gobierno de Canarias para el ejercicio 2017 en el fomento del 
despliegue de la banda ancha y redes de alta velocidad en Canarias?
 Canarias, a 17 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PE-3504 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre importe 
concedido con cargo al Fondo Jeremie en 2016, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5046, de 17/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.10.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre importe concedido con 
cargo al Fondo Jeremie en 2016, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el importe concedido con cargo al Fondo Jeremie Canarias en sus diferentes programas, en el 
ejercicio 2016?
 Canarias, a 17 de mayo de 2017.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PE-3506 De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre denuncias en relación 
con especies protegidas y exóticas invasoras, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 5142, de 18/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.12.- De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre denuncias en relación 
con especies protegidas y exóticas invasoras, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Asunción Delgado Luzardo, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 y siguientes, del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el estado de tramitación de las denuncias que han tenido entrada en esa consejería, entre el 1 de 
enero de 2013 y 31 de diciembre de 2016, por acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en relación con especies protegidas y exóticas 
invasoras?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoDEmos, 
Asunción Delgado.

9L/PE-3507 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre fomento 
del sector del turismo cultural y rural respecto a la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5197, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.13.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre fomento del 
sector del turismo cultural y rural respecto a la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Tiene previsto su servicio fomentar sinergias con el sector del turismo cultural y rural, o la moda de la artesanía 
canaria?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3508 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre fomento 
del diseño en la artesanía contemporánea, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5198, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.14.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre fomento del 
diseño en la artesanía contemporánea, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Tiene previsto su servicio fomentar el diseño en la artesanía contemporánea para atraer el consumo de 
potenciales consumidores?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3509 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre fomento 
del asociacionismo entre artesanos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5199, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.15.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre fomento del 
asociacionismo entre artesanos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con un plan que fomente el necesario asociacionismo entre artesanos de Canarias?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3510 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
innovación de los productos de la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5200, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.16.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre innovación 
de los productos de la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con un plan que potencie y combata el insuficiente y poco innovador de los productos de la 
artesanía canaria?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.
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9L/PE-3511 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
abastecimiento de materias primas para productos artesanos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5201, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.17.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre abastecimiento 
de materias primas para productos artesanos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con un estudio de abastecimiento de materias primas destinadas a la elaboración de 
productos artesanos?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3512 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre productos 
personalizados y respetuosos con el medio ambiente de la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5202, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.18.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre productos 
personalizados y respetuosos con el medio ambiente de la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.
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PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con proyectos de consumo que favorecen los productos personalizados y respetuosos con el 
medio ambiente de la artesanía canaria?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3513 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre nuevas 
tecnologías de promoción y venta para la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5203, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.19.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre nuevas 
tecnologías de promoción y venta para la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con proyectos de explotación de las nuevas tecnologías de promoción y venta dimanantes 
de las tecnologías de la comunicación para la artesanía canaria?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3514 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre proyectos 
artesanos para colectivos sociales con dificultad de acceso al mercado de trabajo, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5204, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.20.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre proyectos 
artesanos para colectivos sociales con dificultad de acceso al mercado de trabajo, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con proyectos artesanos tendentes a ofrecer a colectivos sociales con dificultad de acceso 
al mercado de trabajo?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3515 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre los 
productos artesanos de las islas ante las importaciones a bajo precio, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5205, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.21.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre los productos 
artesanos de las islas ante las importaciones a bajo precio, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con proyectos que salvaguarden a los productos artesanos de las islas ante las importaciones 
a bajo precio?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3516 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
desarrollo de la imagen de los talleres artesanos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5206, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.22.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre desarrollo de la 
imagen de los talleres artesanos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con proyectos tendentes al desarrollo de la imagen de los talleres artesanos y de marcas de 
garantía y calidad?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3519 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre web 
promocionales y comercio electrónico de la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5209, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.25.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre web 
promocionales y comercio electrónico de la artesanía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con proyectos tendentes al desarrollo de web promocionales y comercio electrónico de la 
artesanía canaria?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3520 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre expansión 
comercial de las ferias de artesanía, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5210, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.26.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre expansión 
comercial de las ferias de artesanía, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Tiene previsto su servicio regular y promover la expansión comercial de las ferias de artesanía con certificación 
de calidad de las mismas?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3523 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
colaboración para la realización de acciones en el sector artesano, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 5213, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.29.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre colaboración para la 
realización de acciones en el sector artesano, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuenta su servicio con proyectos encaminados a la colaboración con la Administración General del Estado, 
resto de comunidades autónomas y fundaciones o asociaciones de ámbito nacional e internacionales para la 
realización de acciones en el sector artesano?
 Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-3524 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de reconocimiento 
de la discapacidad en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5238, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.30.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de reconocimiento de 
la discapacidad en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuántas personas solicitaron el reconocimiento de la discapacidad en el año 2016, desglosando el dato por 
meses e islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-3525 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión de la discapacidad 
en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5239, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.31.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión de la discapacidad en 
2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿A cuántas personas se les concedió la discapacidad en el año 2016, desglosando el dato por meses e islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-3526 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitud de reconocimiento 
de la discapacidad y concesión en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5240, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.32.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitud de reconocimiento de la 
discapacidad y concesión en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuántos días de media transcurren desde que una persona solicita el reconocimiento de la discapacidad hasta 
que se la concede en el 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-3527 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre personas con grado de 
discapacidad concedido, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5241, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.33.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre personas con grado de discapacidad 
concedido, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuántas personas tienen a día de hoy concedido algún grado de discapacidad en Canarias, desglosando el 
dato por islas, sexo y edad?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.
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9L/PE-3528 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de 
reconocimiento de la discapacidad a 31 de mayo de 2017, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5242, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.34.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de reconocimiento 
de la discapacidad a 31 de mayo de 2017, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuántas personas han solicitado el reconocimiento de la discapacidad a 31 de mayo de 2017, desglosando el 
dato por meses e islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-3529 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión de la discapacidad 
a 31 de mayo de 2017, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5243, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.35.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión de la discapacidad a 31 
de mayo de 2017, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿A cuántas personas se les ha concedido la discapacidad a 31 de mayo de 2017, desglosando el dato por islas, 
sexo y edad?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-3530 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitud de reconocimiento 
de la discapacidad y concesión a 31 de mayo de 2017, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5244, de 22/5/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 25 de mayo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 6.36.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitud de reconocimiento de 
la discapacidad y concesión a 31 de mayo de 2017, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de mayo de 2017.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuantos días de media transcurren desde que una persona solicita el reconocimiento de la discapacidad hasta 
que se le concede a 31 de mayo de 2017?
 En el Parlamento de Canarias, a 22 de mayo de 2017.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.
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